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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO RAMON LLULL

22813 Resolución del director del Institut Ramon Llull por la que se abre la convocatoria para la selección de
un/a profesor/a de estudios catalanes en la Universidad de Monash (Australia)

Visto lo que dispone el artículo 4.2 a) de los Estatutos del Institut Ramon Llull en relación con la competencia del Institut de promover la
enseñanza de la lengua catalana y de la cultura que se expresa en ella en las universidades y otros centros de estudios superiores, así como
favorecer sus estudios y la investigación.

 que se aprueban las bases para la selección deVisto el acuerdo del Consejo de Dirección del Institut de fecha 17 de octubre de 2011 por el
profesorado de estudios catalanes en universidades de fuera del dominio lingüístico.

 del Institut Ramon Llull,Haciendo uso de las facultades que me son concedidas por el artículo 13.2 f) de los Estatutos

Resuelvo

 estudios catalanes en la Universidad de Monash. Abrir la convocatoria para el curso 2013 para la selección de un/a profesor/a deArtículo 1
(Australia), según las bases publicadas en el  (DOGC n.º 6028, de 20.12.2011, página 64322) yDiari Oficial de la Generalitat de Catalunya
en el  (BOIB n.º 190, de 20.12.2011, página 366) y de conformidad con el perfil que se detalla en elBoletín Oficial de las Islas Baleares
anexo 1.

 Establecer que la persona que resulte seleccionada pueda percibir 1.150€ en concepto de una ayuda inicial para el cursoArtículo 2.
académico de la presente convocatoria para compensar los gastos de desplazamiento y de incorporación a la universidad de destino, según la
tarifa vigente para desplazamientos intercontinentales y de conformidad con lo que establece la base decimotercera de la convocatoria.

. Publicar la presente convocatoria en el Artículo 3 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el  o en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

 según lo que prevé el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicciónBoletín Oficial de las Islas Baleares
contencioso-administrativa.

Asimismo, pueden interponer potestativamente recurso de reposición, previo al recurso contencioso administrativo, ante el director del
Institut Ramon Llull, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de

 o en el , según establecen los artículos 115 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deCatalunya Boletín Oficial de las Islas Baleares
régimen

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o cualquier otro recurso que consideren conveniente
para la defensa de sus intereses.

 

Barcelona, 19 de noviembre de 2012
 

El director del Institut Ramon Llull
Vicenç Villatoro i Lamolla

 

ANEXO 1

Universidad de Monash (Australia)

Impartición de 3,5 h semanales de lengua y cultura catalanas y 3,5 h semanales de lengua y cultura españolas. Coordinación de los estudios.
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Licenciatura en Filología Catalana, Lingüística o Literatura. Conocimientos avanzados de inglés*. Se valorarán estudios de postgrado, de
máster o de doctorado en Filología, Literatura o Lingüística. Capacidad de organizar actividades académicas y culturales y de difusión de la
cultura catalana. Acceso gratuito a estudios de doctorado, máster o postgrado, previa aprobación de la Universidad.

Retribución bruta anual: aprox. 52.802 AUD $

*Puntuación deseable: IELTS 6,5 (R 6,0 / L 6,0 / W 6,0 / S 6,0); TOEFL test 580 (W mín. 4,5), TOEFL iBT test 90 (R mín. 20 / L mín. 20 /
W mín. 22 / S mín. 20); PTE 58 (S mín. 50); Cambridge English CAE (A) o CPE (C)
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